
11038 22 agosto 1966 B. O. del E.—Núm. 200

Valladolid
Tres unidades de niños en el Colegio nacional «Maclas Pi- 

cavea», del casco del Ayuntamiento de Valladolid (capital), el 
que quedará con dirección sin curso y 20 unidades (12 de ni
ños, Seis de niñas y dos de párvulos).

Vizcaya
Una unidad de niños y una de niñas en la Graduada del 

casco del Ayuntamiento de Lequeitio, la que quedará con direc
ción con curso y siete unidades (tres de niños, tres de ninas y 
una de párvulos). 4 . .

Üna unidad de niñas en la Graduada del casco del Ayun
tamiento de Larrabezúa, la que quedará con cuatro unidades 
(dos de niñas, una de niños y una de párvulos),

Zamora
Una de párvulos en la Graduada «Fernando II», del casco 

del Ayuntamiento de Benavente, la que quedará con ocho uni
dades (tres de niños, tres de niñas y dos de párvulos)»

Zaragoza
Dos unidades de párvulos y una maternal en la Graduada 

del casco del Ayuntamiento de Magallón, la que quedara con 
nueve unidades (tres de niños, tres de niñas, dos de párvulos y 
una de párvulos) . .

Una de párvulos en Ontinar del Salz, del Ayuntamiento de
Suera. Zamora

Una unidad de niñas en el casco del Ayuntamiento de Santa 
María de la Vega.

Segundo.—Que se consideren creadas definitivamente las 
Escuelas nacionales de Enseñanza Primaria que a continuación 
se detallan, las que poseen viviendas que se adjudicaran con
forme al artículo 184 del Estatuto del Magisterio.

Alicante
Uña unidad de niños y una de niñas en el nuevo edificio del 

casco del Ayuntamiento de Algueña, trasladándose a éste dos 
unidades de niños y dos de niñas de la Graduada, la que que
dará con dirección con curso y siete unidades (cuatro de ñiños 
y tres de niñas).

Almería
Una mixta, servida por Maestra en Pozo del Esparto, del 

Ayuntamiento de Cuevas de Almanzora.
Barcelona

Una unidad de niñas en la Graduada «San Lorenzo» del 
casco del Ayuntamiento de Guardiola de Berga, la que quedara 
con siete unidades (tres de niños, tres de niñas y una de pár
vulos), trasladándose una unidad de niños a nuevo local cons
truido! „ _La Coruña

Una unidad de niños y conversión en de niñas de la mixta 
existente en Canto do Balo, del Ayuntamiento de Boimorto.

ORDEN de 6 de agosto de 1966 por la que se modifica 
el número tercero de la de 15 de julio de 1963, re
ferente a los colaboradores que se propongan para 
el despacho de los expedientes presentados en la 
Junta General Calificadora para la obtención del 
título de Doctor Arquitecto o Doctor Ingeniero.

limo. Sr.: A fin de facilitar el despacho de los expedientes 
presentados en la Junta General Calificadora para la obten
ción del titulo de Doctor, se dispuso en el número tercero de 
la Orden de 15 de julio de 1963 («Boletín Oficial del Estado» 
del 27) que aquélla propondría a la entonces Dirección Gene
ral de Enseñanzas Técnicas la designación de los colabora
dores que estimase necesarios, y que habrían de ser Doctores 
Catedráticos de las Escuelas Técnicas Superiores.

Los fructíferos resultados obtenidos y el elevado número 
de expedientes que es preciso examinar aconseja que se am
plíe el ámbito de selección a Doctores Arquitectos o Doctores 
Ingenieros que sean Profesores de los Centros no estatales 
reconocidos de Enseñanza Técnica Superior

En su virtud, de acuerdo con el informe de la Comisión 
de Enseñanzas Técnicas de Grado Superior de la Junta Supe
rior de Enseñanza Técnica,

Este Ministerio ha resuelto que el número tercero de la 
Orden de 15 de julio de 1963 («Boletín Oficial del Estado» 
del 27) quede modificado en el sentido de que los colaboradores 
que se propongan por la referida Junta podrán ser también 
Doctores Arquitectos o Doctores Ingenieros Profesores de los 
Centros no estatales de Enseñanza Técnica de Grado Supe
rior reconocidos

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 6 de agasto de 1966.

LORA TAMAYO
limo Sr Director general de Enseñanza Técnica Superior.

ORDEN de 6 de agosto de 1966 por la que se crean 
Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria en dis
tintas localidades.

limo. Sr.: Vistos ios expedientes, propuestas y actas regla
mentarios para la creación de nuevas Escuelas nacionales de 
Enseñanza Primaria.

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justi
fica la necesidad de proceder a la creación de las nuevas Es
cuelas solicitadas en beneficio de los intereses de la enseñanza 
y los favorables informes emitidos; que existe crédito consig
nado en el presupuesto de gastos de este Departamento para la 
creación de nuevas plazas de Maestros y Maestras nacionales 
y lo preceptuado eh la Ley de Educación Primaria,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—Que se consideren creadas definitivamente y con 

destino a las localidades que se citan las siguientes Escuelas 
nacionales de Enseñanza Primaria, por las que serán acredita
das las indemnizaciones correspondientes a la casa-habitación:

Barcelona
Granada

Una unidad de niños y una de niñas en la Graduada de Val- 
derrubio del Ayuntamiento de Pinos Puente, la que quedara 
con dirección con curso y seis unidades (tres de mnos y tres 
de niñas).

Madrid
Una mixta, servida por Maestra en El Campillo, del Ayun

tamiento de Camarina de Esteruelas.
Murcia

Graduada con dirección con curso y seis unidades (tres de 
niños y tres de niñas), en la barriada Plana Pintor, del casco del 
Ayuntamiento de Sabadell

Córdoba

Colegio Nacional «Jerónimo Luis de Cabrera», con direc
ción sin curso y 24 unidades (12 de niños y 12 de niñas), en el 
sector Sur del casco del Ayuntamiento de Córdoba (capital).

M adrid
Una mixta, servida por Maestra en El Campillo, del Ayun

tamiento de Alguazas
Tenerife

Una unidad de niños y una de niñas en Barranco de la Are
na, del Ayuntamiento de La Orotava

Una unidad de niños y conversión en de ninas de la mixta 
existente en Pinolerís, del Ayuntamiento de La Orotava.

Tercero—Por las Inspecciones de Enseñanza Primaria y Co
misiones Permanentes de Educación y Ciencia se dara cumpli
miento a los apartados primero y segundo de la Orden minis
terial de 31 de marzo de 1949.

Lo digo a V I para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de agosto de 1966. TAMAYO

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

Una unidad de párvulos en la Graduada «Hermanos Ortiz 
de Zárate», del casco del Ayuntamiento de Chinchón, la que que
dará con dirección con curso y diez unidades (cinco de niños, 
tres de niñas y dos de párvulos).

V alenda

Una unidad de párvulos en la Graduada «San Vicente Fe- 
rrer», del casco del Ayuntamiento de Agullent, la que quedará 
con dirección con curso y cuatro unidades (una de niños, una 
de niñas y dos de párvulos).

Una unidad de niños en la Graduada «Bailén», del casco del 
Ayuntamiento de Burjasot, la que quedará con dirección con 
curso y seis unidades (dos de niños, dos de niñas y dos de pár
vulos).

Una unidad de niños y una de niñas, que con la unidad de 
niños y unidad de niñas existentes constituirán Graduada con 
dirección con curso y cuatro unidades (dos de niños y dos de 
niñas), en el casco del Ayuntamiento de Fontanely.
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Segundo.—Por las Inspecciones de Enseñanza Primaria y [ 
Comisiones Permanentes de Educación y Ciencia, se dará cum
plimiento a los apartados primero y segundo de la Orden minis
terial de 21 de marzo de 1949.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de agosto de 1966.

LORA TAMA YO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 8 de agosto de 1966 por la que se crean 
Escuelas nacionales de Enseñanza Primaria en Con
sejos Escolares Primarios.

limo. Sr.: Vistos los expedientes incoados para creación de 
Escuelas nacionales de Enseñanza Primaria en régimen de 
Consejo Escolar Primario.

Teniendo en cuenta que se justifica la existencia de locales 
adecuados y de los elementos necesarios para e.1 funcionamien
to; que los Consejos Escolares Primarios se comprometen a 
proporcionar a su cargo la casa-habitación o la indemnización 
sustitutiva a los Maestros que las regenten; que existe crédito 
en el presupuesto de gastos del Departamento para la creación 
de plazas y lo dispuesto en la Ley de 22 de diciembre de 1952 
(«Boletín Oficial del Estado» del 24) y Decretos de 9 de abril 
de 1949 y 18 de octubre de 1957 («Boletín Oficial del Estado» 
del 30 de abril y 31 de octubre de dichos años, respectivamente),

Este Ministerio ha dispuesto:
l.° Crear definitivamente, con destino a las localidades que 

se citan y sometidas a los Consejos Escolares Primarios que 
se detallan, las siguientes Escuelas nacionales de Enseñanza 
Primaria:

Graduada con cinco unidades (dos niños, dos niñas y una 
párvulos) en la barriada del Valle Hebrón, del Ayuntamiento 
de Barcelona (capital), dependiente de un Consejo Escolar Pri
mario «Cooperativa Grádense de Viviendas», el que quedará 
constituido en la siguiente forma:

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza 
Primaria.

Presidente efectivo: El de la Cooperativa.
Vocales: El Cura Párroco; el Inspector de Enseñanza Prima- 

Tia de la zona; un Médico Puericultor; dos socios en represen
tación de los padres de familia; dos socios, con título de licen
ciado, en representación de los socios; un representante de cada 
uno de los comités de vecinos constituidos o que se constituyan; 
un representante del Patronato Pro-escuela, y un miembro del 
Consejo de Vigilancia.

Dos unidades de niñas, que con las dos unidades existentes 
constituirán Graduada con cuatro unidades de niñas en la calle 
Santa Inés, del casco del Ayuntamiento de Granada (capital), 
dependiente del Consejo Escolar Primario «Divina Infantita».

Una unidad de niños y dos de niñas, en el nuevo edificio de 
Punta Umbría, del Ayuntamiento de Cartaya (Huelva), trasla
dándose a éste una unidad de niñas y dos de niños, constituyén
dose Graduada con Dirección con curso y seis unidades (tres 
de niños y tres de niñas), dependiente del Consejo Escolar «Co
fradía Sindical de Pescadores».

Una unidad de niños en el casco del Ayuntamiento de Ca- 
zorla (Jaén), dependiente del Consejo Escolar Primario del 
Ayuntamiento.

Una unidad de niñas en el casco del Ayuntamiento de Jaén 
(capital), dependiente del Consejo Escolar Primario de «Hijas 
de Cristo Rey».

Una unidad de niñas en el casco del Ayuntamiento de Alcalá 
La Real (Jaén), dependiente del Consejo Escolar Primario «Hi
jas de Cristo Rey».

Una unidad de niñas en el casco del Ayuntamiento de Villa- 
nueva del Arzobispo (Jaén), dependiente del Consejo Escolar 
Primario «Hijas de Cristo Rey».

Una unidad de niñas en la Graduada «San José Obrero», la 
que quedará con seis unidades (dos de niños, tres de niñas y una 
de párvulos), en Mangraners, del Ayuntamiento de Lérida (ca
pital), dependiente del Consejo Escolar Primario «Patronato 
Diocesano de Educación Primaria de Lérida».

Graduada con cuatro unidades (tres de niñas y una de pár
vulos) en la parroquia «San Eulogio», de Vallecas, del Ayunta
miento de Madrid (capital), dependiente del Consejo Escolar Pri
mario «Patronato Arzobispal de Educación Primaria de Madrid- 
Alcalá».

Graduada con dos unidades de niños en la Fundación de San
ta Ana y San Rafael, de la calle Doctor Esquerdo, número 57. 
del casco del Ayuntamiento de Madrid (capital), dependiente del 
Consejo Escolar Primario «Marianista».

Una unidad de niñas en la Graduada del paseo de Alfon
so XIII, del casco del Ayuntamiento de Cartagena (Murcia), la 
que quedará constituida con Dirección con curso y seis unidades 
(cuatro de niñas y dos de niños), dependiente del Consejo Es
colar Primario «Virgen del Carmen».

Dos unidades de niñas en la calle Cervantes, número 7, del 
casco del Ayuntamiento de Sevilla (capital), dependiente del 
Consejo Escolar Primario «Esclavas del Sagrado Corazón de 
Jesús».

Una unidad de niños y una de niñas en la barriada de Canta- 
rranas, del Ayuntamiento de Valencia (capital), dependiente de 
un Consejo Escolar Primario de la Guardia Civil, el que quedará 
constituido en la siguiente forma:

Presidente honorario : El Director general de Enseñanza Pri
maria.

Presidente efectivo: El General Jefe de la quinta Zona.
Vocales: El Coronel Jefe del 34 Tercio; el Teniente Coronel 

Jefe de la 134 Compañía; el Inspector de Enseñanza Primaria 
de la Zona; el Comandante segundo Jefe de la 134 Compañía, 
y un Maestro Nacional, que actuará de Secretario.

Una unidad de niños y una de niñas, de Orientación Agrí
cola, en Elbayo, del Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros 
(Zaragoza), dependiente del Consejo Escolar Primario del Ins
tituto Nacional de Colonización, y en su consecuencia se deja 
sin efecto la Orden de creación, acordada por Orden ministerial 
de 16 de junio último («Boletín Oficial del Estado» del 29) en 
esta misma localidad.

2. ° El funcionamiento de las escuelas que se crean en virtud 
de la presente, se acomodará a lo dispuesto en la Ley de 22 de 
diciembre de 1953 («Boletín Oficial del Estado» del 24) y espe
cialmente al apartado b) del artículo quinto, sobre gratifica
ciones complementarias, y a la Orden ministerial de 3 de julio 
de 1965.

3. ° La dotación de cada plaza será la correspondiente al 
sueldo personal que por su situación le corresponda a los que 
se designen para regentarlas, creándose para la provisión de las 
resultas igual número de plazas de Maestros y Maestras Nacio
nales que comprende esta Orden, con cargo al crédito que para 
estas atenciones figura consignado en el presupuesto de gastos 
de este Departamento.

4. ° Los respectivos Consejos Escolares Primarios tendrán la 
facultad de elevar a este Ministerio, conforme al Decreto de 18 
de octubre de 1957, la propuesta de nombramiento de los Maes
tros con destino a las Escuelas que se crean. Para ejercer el 
derecho de propuesta deberán suscribir compromiso concreto 
sobre el apartado segundo de la presente, remitiéndolo a la 
Dirección General de Enseñanza Primaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de agosto de 1966.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas 
Artes por la que se hace público haber sido apro
bada la adjudicación definitiva de las obras com
plementarias de reforma en la Escuela Superior de 
Bellas Artes de San Fernando, de Madrid.

Visto el proyecto de obras complementarias de reforma en 
la Escuela Superior de Bellas Artes de San Fernando, de Ma
drid, redactado por el Arquitecto don Pascual Bravo, y

Resultando que la cantidad de 19.944.314,63 pesetas a que 
asciende el total de este complementario se distribuye de la 
siguiente forma: Ejecución material, 15.377.690,97 pesetas; 15 
por 100 de beneficio industrial, 2.306,653,63 pesetas; pluses, pe
setas 984.172,22; 20 por 100 de modificación de precios, 3.244.588,22 
pesetas; suma, 21.913.105,04 pesetas; baja de subasta del 13,10 
por 100 de beneficio industrial, 2.306.653,63 pesetas; pluses, pe- 
contrata, 19.467.529,34 pesetas; honorarios de Arquitecto por for
mación de proyecto, según tarifa primera, grupo quinto, con 
deducción del 47 por 100 que determina el Decreto de 7 de 
junio de 1933, 183.378,96 pesetas; honorarios de dirección obra, 
183.378,96 pesetas; honorarios de Aparejador, 60 por 100 sobre 
los de dirección, 110.027,37 pesetas; total, 19,944.314,63 pesetas;

Resultando que la Sección de Contabilidad y la Interven
ción General de la Administración del Estado han tomado 
razón y fiscalizado, respectivamente, el gasto propuesto;

Considerando que procede la adjudicación a don Félix Plaño 
Diez, por tratarse de un proyecto complementario de obras 
realizadas en el mismo edificio por la citada Empresa, a cuyo 
efecto se ha deducido del importe de contrata la baja ofre
cida en aquél,

Este Ministerio ha dispuesto:
1. ° La aprobación definitiva del referido proyecto comple

mentario de obras de reforma en la Escuela Superior de 
Bellas Artes de San Fernando, de Madrid, por su citado im
porte total de 19.944.314,63 pesetas, que se abonarán con cargo 
a la partida presupuestaria que se consigna con el número 
funcional 348.614 del vigente presupuesto de gastos del Depar
tamento.

2. ° Que las obras se adjudiquen a don Félix Flaño Diez 
por un importe de contrata de 19.467.529,34 pesetas, debiendo


